
FDl0'4A A·S• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 50/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 104/2018 

i 

DEMANDApO Y RECURRENTE: PODER 
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En la Ciudad de México, a dos de agosto d~ dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidentq de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Jesús Ramírez de la Torre, Magistrado Presidente 31183 

1 • 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nayarit, en 
l 

representación de dicho Tribunal. ' 
' 

Documental depositada el dos de julio del año en curso, en la oficina de correos de la 
localidad y recibida el dieciséis siguient~, en (\a Oficina de ~ficación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. c9nst::J,¡') · .~ 

Ciudad de México, a dos de agos.to de dos m"ciocho. 

fo,.gréguese al expediente, p~r~'~!-11r¡i sa~a;.~t~ le~¡iles, el escrito de 

cuenta, del Presidente del Tr.ibunal. d~1 Ju~!~dminJstr~~iva \del Estado de 

Nayarit, autoridad actora en la ·co~t(~'{~f~j~n.stitucion,al 1·04/2018, cuya 
f ";, -......111 .. , h 

: ' . . 
personalidad tiene reconocida en• tt>1ndic.a~o me9io .. ,de control de 

constitucionalidad y con fundamento -~s·artíc~los a\ .10, fracción 12, 11, 
'.- ,.~ 

pá~rafo primero
3

, y 53
4 .d~ la. ~e~ ~~lame.ntar'.a .. 1~e~·~8;~· Fra~ciones 1 .y 11 del 

Articulo 105 de la Const1tuc1on PBRt\ca d~-.}os,, Estados Unidos Mexicanos, 
~ _... 

se le tiene por present.ado r~ahog~ndo la~.vista ordenada en proveído de 

quince de junio de este año~al efecito, -~~~-liza manifestaciones en relación 
' 

~ " 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del A11tículo 105 de la Constitución Federah .. ,·': '. ., 

_Artíc_ulo.8. Cuando 1.as partes radiq~en fuera dei'lu~ar de rE:l~i_de~ci~,·d_e'la.~~pr~.m;~ SO'~~~ ?e:~~st\~.i~ d~ la 
Nac1on, las promociones se tendran por present9das en tiempo s1 los escritos ·u of1c1os relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficin$s de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 

e · ¡ ¡ ; :i pro,moqi~n~s. se prese~t<;3n en- l,a~ fe~ha ~n q u:e1 la~ ª!.1!~,mf,s· s~ 9~pos!ta~ ;e.n I~ o~i~[na ~~ qó~réoS _'.o,'Se1 ~n,~ían 
....., \....i : desde la of1c1na de telegrafos, segun-sea el caso;.s113mpre.que tales·of1cinas-se encuentren'ub1cadas en el 
- lugar de residencia de las partes. 1 

2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las cor:itroversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso.' el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que qui~n comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). ' " 4Artículo 53. El recurso de reclamación se promov~rá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás pafíes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este últim.o plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno.· ¡ 
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con el presente recurso de reclamatión, en r presentación del indicado 

Tribunal estatal. 

Por otra parte, visto el estado prÓcesal que guarda este asunto y toda 
1 

vez. que ha transcurrido el plazo legal de cinco[ días hábil1es otorgad[o a la 

Cámara de Senadores del Congresb de la ~nión y a la Procur~duría 
General de la República para que manifesta an lo que a su dJrecho 

1 

conviniera respecto de la interposición del pre~e te recurso de recla~ación, 

sin que hasta la fecha lo hayan hecho; conform.., a lo ordenado en aµto de 
' ! 

quince de junio del año en curso y con apoyo en los artículos 14, fracción 11, 5 

; : ' 
de la Ley Orgánica del Poder JudiCial de : la Federación y 81, párrafo 

prirnero6, del Reglamento Interior de la Supre a Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con los puntos Segundo, 'fracción 1, 7 T~~rcero8 y Quinto9 

del Acuerdo General Plenario 5/2013¡ de trece de mayo de dos mil, trece, 

envíese este expediente para su radicaci9n t. re~;olución a la Pr;imera 

Salla de este Alto Tribunal, a la que se ene entra adscrito el Mijnistro 

Arturo Zaldíívar Lelo de Lar1rea, desidnado ccnm ponente 1en este as~nto. 
Notifíquese y cúmplase.. 

1 

i 1 

Lo provE~yó y firma el Ministro Luis María A ailar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia db la Nací n, quien actúa con ~eticia 
: 1 

5.b!nr Orgánica del Poder Judicíal de la Federación' ! 

Artíc:ulo 14. Son atribuciones del preside!nte de la Suprema Corte d~· Justicia: ( ... ) 
1 

11. Tramitar los asuntos de la compete!ncia del Pleno de la Su rema Corte de Justicia, y tlilrnar los 
expedientes entre~ sus integrantes para que formulen 1?s corresp~mdbntes proyectos de resolución!.( ... ). 
6~~1amento Interior de la Suprema C1orte de Justicia de la Naici 'n 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte $e turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, sigy1iendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presE3ntación de tada tipo de j expedientes que se encuehtren en 
condicion.es. de se!r enviados a una Ponencia, tanto pata formular pr~yecto de resolución como pana instruir 
el proced1m1e!nto. ( ... ). : 
7 Acuerdo Gt~neral Plenario Número S/:W13 de la S ¡ rema C rte e· Jm;ticia de la Nación 
Punto Segundo.· El Tribunal Pleno de la Suprema torte de ~ust cia de la Nación conservará; para su 
resolución: , ! 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las q).ie deba sobr~seerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como lós recurso~ irlterpuestos en éstas en los que sea 
nece!saria su intervención. ( ... ). ! 
8Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos dé su compete~cia originaria y los de la co~petencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el puntd precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban sN remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito; 
9Punto Quinto. Los asuntos de~ la competencia ori~inaria del Pl~no referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en;el Pleno o en Gna Sala en términos de lo pr~vist.o en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los raclicados de orig

1
en en el 

Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de id establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
t
. 1 

norma 1vo. 
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Esta hoja corresponde al proveído de dos qe agosto de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Pre.idente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamacióp 50/2018-CA, derivado de la controversia 
~¡::nsal 10412018, promovido por 11 :oder Legislativo del Estado de Nayarlt. 

 
 
 
 
 




